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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, trece de mayo de dos mil veintiuno 
 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Natalia Virginia Monsalve 

Demandado  Rodrigo Antonio Correa Higuita 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018 00501 00  

 
 

Allegada la autorización por parte del ejecutado señor Rodrigo Antonio 

Correa Higuita, se dispone por este despacho autorizar la entrega del título 

que reposa en la cuenta de depósitos judiciales, a la señora Natalia Virginia 

Monsalve. Por la secretaria se realizará lo correspondiente.  

 

 

CUMPLASE 
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